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Factura: 001-002-000036022 20181701038P04066 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N”: [20181701 038P04066 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:16) 

  
  
  

  

  

  
  
                
  

  
  

      
  

  
  

  

    
    

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, sa Nacionalida Calidad Persona que le 
identidad identificación d representa 

MARCANO VALDIVIESO LUIS POR SUS PROPIOS 2 VENEZOLA [JACCIONIS 
Natural ALBERTO DERECHOS CEDULA 1759096157 NA TA 

MARCANO SALVATORE POR SUS PROPIOS 2 VENEZOLA JACCIONIS 
Natural IGABRIELLA PAOLA DERECHOS CEDULA 1758870867 [ya TA 

A FAVOR DE 

. : ns ems Documento de No. Nacionalida : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 AADAS E CONSEJO DE LA JUDICATURA 216-2017, ESTÁN 
OBJETOJOBSERVACIONES: — |iNCLUIDAS 3 COPIAS CERTIFICADAS Y MARGIÑADAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 

puro _T ” 
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ner 
NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

___NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
A 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701038P04066 

Factura No.: 001-002-000036022 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

E'KABEL PROJEKTS-EC C.A. 

OTORGADA POR: MARCANO VALDIVIESO LUIS ALBERTO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy DIEZ DE DICIEMBRE de dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA 

MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ, NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a constituir la compañía: E'KABEL PROJEKTS-EC C.A. el señor: LUIS 

ALBERTO MARCANO VALDIVIESO, de estado civil soltero, quien declara ser 

de profesión u ocupación Las Permitidas por la Ley, domiciliado en la calle San 

Francisco de la Pita entre novena y Décima Transversal sector Cochapamba Sur del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; número de teléfono: cero 

nueve seis nueve cero uno uno cero cuatro cero (0969011040), correo electrónico: 

luis.marcano(Wekabel.net; por sus propios y personales derechos; y, la señorita 

GABRIELLA PAOLA MARCANO SALVATORE, de estado civil soltera, quien 

declara ser de profesión u ocupación Las permitidas por la Ley, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en la calle San Francisco de Pita entre novena y 

décima transversal del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; .. 

número de teléfono: cero nueve nueve nueve ocho siete cinco tres ocho cuatro /  



(0999875384), correo electrónico: marcanogabriella(O0gmail.com; Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad venezolana, mayores de edad, 

legalmente hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quien( es) de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido su(s) documento(s) de identificación, que con su 

autorización ha(n) sido verificado(s) en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, y demás documentos debidamente certificado(s) que 

comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amena temor reverencial, ni 

  

otorgamiento de esta eseritura 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nambre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda     

  

VENEZOLANA SOLTERO QUITO 

  

GABEIELLA PAOLA               
INDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

3 
de la compañía que se constituye es FKABEL PROJEKTS-EC C.A.. Artículo 

 



Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: FABRICACIÓN 

DE RELÉS ELÉCTRICOS.VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS 

PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y 

CONSULTORÍA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS.INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, 

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA.FABRICACIÓN DE 

INTERRUPTORES DE CIRCUITO POR FALTA DE CONEXIÓN A TIERRA 

(GFCD).VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ACCESORIOS DE 

CALEFACCIÓN Y CALENTADORES DE AGUA.INSTALACIÓN DE 

SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE CALLES, 

ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS.FABRICACIÓN DE 

REGULADORES DEL VOLTAJE DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN; 

REBOBINADO DE INDUCIDOS EN FÁBRICA.SERVICIOS DE APOYO A LA 

FABRICACIÓN DE CABLES DE FIBRA ÓPTICA A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO,FABRICACIÓN DE CABLES DE FIBRA 

ÓPTICA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS O LA TRANSMISIÓN DE 

IMÁGENES EN DIRECTO.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE 

DISPOSITIVOS DE CABLEADO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA el  



CONTRATO. SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE EQUIPO 

ELÉCTRICO DE ILUMINACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUA 

E PANELES DE CONTROL PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; CONDUCTOS PARA CUADROS 

(FABRICACIÓN DE BABRAS COLECTORAS Y OTRO JS 

  

EN CONMUTADORES) FABRICACI ÓN DE HILOS Y CABLE S AISLADOS 

e CFR Mass 
E ACERO, COBRE, ALUMINIO Y OTROS JUEGOS DE CABLES 

ELÉCTRICOS AISLADOS Y ENCHUFE FABRICACIÓN DE DISYUNTORES 

SO ¡ LIMITADORES DE SOBRETEN a)
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VOLTAJES DE DISTRIBUCIÓN); FUSIBLES ELÉCTRICOS.CON 

NFRGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 

AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE FERBETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS 

EXTINTORES.FABRICACIÓN DE CONMUTADORES (EXCEPTO LOS 

PULSADOR, DE RESORTE, SOLENOIDALES, OSCILANTES), EQUIPOS DE 

CONMUTACIÓN, PORTALÁMPARAS, CLAVIJAS, TERMINALES 

CONECTORES ELÉCTRIC( 
      

DE MOTORES, GENERADORES, TKANS 

APARATOS DE DISTRIBUCIÓN Y CON 

A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. ELABORACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

LECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MI INAS, INGENI Ei
 

E
 

 



MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE 

DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES 

FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 

MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS 

Y SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, 

PROCESOS Y PLANTAS INDUSTRIALES.FABRICACIÓN DE 

PORTALÁMPARAS, PARARRAYOS, CONMUTADORES (DE PRESIÓN, DE 

BOTÓN, DE RESORTE, OSCILANTES), ENCHUFES Y TOMAS DE 

CORRIENTE, CAJAS PARA CABLEADO (DE CONEXIONES, DE TOMA DE 

CORRIENTE, DE CONMUTACIÓN).OPERACIÓN DE SISTEMAS DE 

TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (QUE 

CONSTAN DE POSTES, MEDIDORES Y CABLEADO), QUE TRANSPORTAN 

LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS INSTALACIONES DE 

GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR 

FINAL.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: 

MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS 

HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.FABRICACIÓN DE LÁMPARAS DE TECHO, ARAÑAS e 

A  



COLGANTES, LÁMPARAS DE MESA, JUEGOS DE LUCES PARA DECORAR 

ÁRBOLES DE NAVIDA , L ÁMPARAS ELÉCTRICAS CONTRA INSECTOS 

  

TRONCOS ELECTRICOS P 

JE CABLEADO DE PLÁSTICO NO    

  

E, COMO CAJAS DE CO 

  

MILARES, ACCESO 

RANSMIS SIÓN, CONDUCTOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 

(CANALETAS), ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE OPERAC 1ÓN, 

MANTENIMIENTO O FACILITACION DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y *     
   JNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIÓ 

1.. En el cumplimiento de su 

objeia, la compañía podrá cclcbrar todos los acios y contratos po ermitidos por la ley, 

Articulo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compañi 

  

de esta escritura. Título S o e E E,
 

ES
 

e ba
e 

E e
 La
 

C Y e O Ra
 

Ley
] 

E 
z 

a
 

a
 

Ea
 

o pa
 

a a Ln
 

o - fu
 

3
 a O
 

fu
e 

  

las acciones. El E capita al Suscrito es e SS
 

P
s
 

mu
a 

co Ds
 pa
 

> 4 e se mn
 

E pe
 

dí
 

pe
l 

a Año
, 

Que
r ne 

Su
 

uz
 

fa
do
] de cun
ado

 

e pa
o a mr
 B 0 sm lo
 
E
d
 

e
 

>
 pa
 

sel [us
 

19)
 

pa
 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido eu UN MIL 

acciones iguales, indivi sibles, ordinarias y nominativas, de UN dólares) de los 

siados Unidos do América de valor nominal cada una, numocradas 

consecutivamente del cero coro cero uno al UN MIL inelusiveo . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Ui nidos de Án iérica. Títula 

 



Tercero (1D. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

. general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

- ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

Compañías.  
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instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que ha sido obtenida del sistema informático de la Superintendencia de Compañías 

y Valores. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios: 

  

  

MARGCÁNO VALDIVIESO LUIS ALBERTO 

CEDULA: 1759096157 

  

A SN 

MARCANO SALVATORE GABRIELLA PAOLA 

CEDULA: 1758870867 
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_Fiíma a Notario( a) Público(a): Ca i= e > ? P 
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- Os eccicarte 3] NX cast 
DOCTORA MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ Ls  



 



    

BRRÓBLICA DEL ECUADOR e aL DE REGIS STRO CIVIL, 
LACIÓN: 

-3.175909615-7 
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EstaDo EBAL SOLTERO     AAA AR 
  

    

  

   

   

    

   

INSTRUCCION CEROEEIÓA 2 OLUSALIÓN 
INICIAL 4 ia Essialcoso KPBLLCOS 7 NOMBRES DEL PADRE: : 

APEE 3 E 
VALDMESO DE MARCANO RDES 
LS SECADO EXPEDICIÓN 

20184012 
ECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  

     



A DEL ECUADOR 
gistro Civil, identificación y Codulación 

    

  

      

       



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

FORMACIÓN ni DEL CIUDADANO 
: NUI: 

  

Nombre: 

  

e Merle + LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
4 La información del camé de. disdapacidad és consultada den manera Jirecta al al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsiste le acudir ala fuente. de información: EN Lo 

  

  

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE | DE 2018 

Emisor: VERONICA LIZBETH ARCOS" ESCOBAR - PICHINCHA- QUITO- NT 38- PIOHÍNCHA- QUITO 

  

N* de certificado: 181-179-94996 

IA 
1-179-9 

            

  

    

  

  

  

    

     



 



   

  

  

  

RIGIAL O ASPE APELLIDOS Y ROMBRES-DIL PADRE 

JODIO 
LUGAR Y FEOHA DE 

QUITO, 
_ HEO7-05      

      

   
ol
is
ar
an
o 

  

  

  

  
  

da 

 



    

   



  

    

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación " REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

NUI: : 1758870867 
   

  

Nombre: MARCANO SALVATORE GABRIELA PAOLA 

1. Información referencial de: discapacidad: 

  

Mensaje: z LA PERSONA No REGISTRA DISCAPACIDAD 
   

i. -La información del camé de discapacidad a es consultada den manera a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias. acudir ala fuente. de información O a 

  

  

   
información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: VERONICA LIZBETH ARCOS ESCOBAR - PICHINCHA- QUITO-NT 38 - PICHINGRHA - QUITO 

  

N” de certificado: 189-179-95039 

IIA |         

  

    
  

    

    

        

   



 


